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Señor Intendente de Compañías de Guayaquil 

Jessica Vargas Toledo en mi calidad de representante legal de la compañía RESTCOME 
S.A. en su nombre y en representación a usted comparezco y digo: 

Que, en esta fecha 4 de julio del 2008, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía RESTCOME S.A., he procedido a registrar las siguientes transferencias de 
acciones: 

1.- El señor Medardo Ángel Salgado Parra, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 0915980429, cede y transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

Título de Acción No. 1; y, pagadas en un 25% a favor, de la señora Karina del Carmen 

Llanga Gómez de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0917786771. 

2.- El señor Claudio Augusto Toledo Mariscal, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía número 0909667495, cede y transfiere siete mil novecientas noventa y 
nueve (7.999) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, contenidas en el Título de Acción No. 2; y, pagadas en un 

25% a favor, de la sociedad FAULK S.A. 

Atentamente, 

RESTCOME S.A. 
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